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Que. la Ley N'28044 Ley General de Educación
en el articulo 76 establece "La Dirección Reg¡onal de Educación es un órgano especializado
del Gob¡erno Reg¡onal responsable del servicio educat¡vo en el ámb¡to de su respectiva

circunscr¡pción territoial. Tiene relación lécnico-normaüva con el Ministerio de EducaciÓn. La

finalidad de la Direcc¡ón Regional de EducaciÓn es promover la educación, la cultura, el

deporte, la recreac¡ón, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y.los
prágramas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jur¡sdicc¡onal, para |o áral
coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la part¡cipac¡ón 'de los
diferentes actores soc¡ales":

Oue, por Ley N" 27658 LeY Marco- de
Modernizac¡ón de la Gest¡ón del Estado en el artículo 1.1 se declala al Estado peruano en
proceso de modern¡zac¡ón en sus diferentes instanc¡as, dependencias, entldades,
organizaciones y pfocedim¡entos. con la flnalidad de mejorar la gestión pública y construif un

Eslado democrát¡co y descentralizedo al servic¡o del ciudadano:

Con Ordenanza Regional N'035-2007-GRSMICR
de fecha 23 de octubfe de 2007. en el articulo primero se resuelve "Declátese en Proceso de
Modernizac¡ón la geslión del Gobierno Reg¡onal de san Martin. con el obieto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optim¡zar el uso de los
recu¡sos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modern¡zaciÓn ¡mplica acciones
de Reestructurac¡ón Orgánica, ReorganizaciÓn Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gob¡emo Reg¡onal en tanto ex¡sta duplicidad de funciones o ¡ntegrando
competenc¡as y funciones afines".

Por Ordenanza Reg¡onal N" 023-2018-GRSM/CR
de fecha 10 de set¡embre de 201 8, en el artÍculo primero se resuelve "Aprobar la mod¡fcac¡ón
del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San MartÍn;

Que, la Ley N'29944, Ley de Reforma Magister¡al,
t¡ene por objeto normar las relaciones enlre el Estado y los Profesores que prestan servicios
en la lnstituc¡ones y Programas Educat¡vos Públicos de Educac¡ón Básica y Técn¡co
Product¡vo y en las instancias de gestión educativas descentra¡¡zada regula sus deberes y

derechos; así mismo med¡ante Decreto Supremo N" 004-2013-ED. se aprueba el reglamenlo
de la Ley No 29944. Ley de Reforma Mag¡ste.ial cuyo reglamento tiene como objetivo principal
regular las dispos¡ciones, criterios, procesos y procedim¡entos contenidos en la Ley:

Que. med¡ante Resolución V¡cem¡nister¡al N' 151-
2022-MINEDU. de fecha 18 de nov¡embre de 2022. se resuelve, incorpo[ar el subnumeral
13.31 al numeral 13 del documento normativo denom¡nado "D¡sposic¡ones para la
reas¡gnac,ón y permuta de los profesores en el marco de la Ley N" 29944, Ley de la reforma
magisterial y su reglamento" aprobado por Resolución Viceministerial 042-2022-MINEDU.
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de 2022, y demás documentos ad.iuntos en un total de s¡ete (07) folios útiles; y
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Que, con Oficio Múltiple N' u2-2O22-
GRSM/DRESM/DO/RRHH, de fecha 23 de noviembre de 2022, se organiza el cronograma
regional de actividades para el proceso excepcional de reasignación para e¡ año 2022, de
acuerdo al Ofcio Múltiple 00142-2022-MINEDUA/MGP-DIGEDD.

Que, teniendo en cuenta lo anteriormente
expuesto, el Director Regional de Educación San Martín, mediante Memorando No 186-2022-
GRSM/DRESM/DO/UE.300/OO/RRHH, de {echa 23 de noviembre de 2022, aútonza prcyedtar
la Resolución Directoral Regional mediante el cual se resuelve APROBAR el Cronograma
Regional para la ¡mplementac¡ón del Proceso Excepcional de Reasignación Docente por las
causales de lnterés Personal y Unidad Familaar, para el periodo 2O?2, en el marco de la
Resolución V¡cemin¡sterial N" 042-2022-MNINEDU y Resolución Viceministerial No 151-2022-
MNINEDU, s¡endo procedente emitir la presente ¡esolución;

De conformidad con la Ley N' 29944, Ley de
Reforma Magisterial y su Reglamento aprobado med¡anle Decreto Supremo N' 0(N-2013-ED,
la Resolución Vicem¡nisterial N" 042-2022-MINEDU, que aprueba el documento normat¡vo
"D¡sposic¡ones para la reasignación y permuta de los profesores en el marco de la Ley N'
29944 Ley de :a Reforma Mag¡sterial y su reglamento, y en uso de las facultades conferidas
en la Resoluc¡ón Ejecutiva Regional No 31&2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

anrícur-o PRTMERo. APROBAR, eI

Cronograma Reg¡onal para el Proceso Excepcional de ReasignaciÓn Docente por las

Causales de lnterés Personal y Un¡dad Famil¡ar, para e¡ periodo 2Q22, e¡ el marco de la
Resolución viceministefial No 042-2022-MINEDU y la Resolución Vicem¡nisterial No 151-2022-
MINEDU; la misma que como ANEXO forma parte de la resolución.
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Que, el subnumeral 13.31 señala, disponer
excepcionalmente para el año 2022,la rea,ización del proceso excepcional de reasignac¡ón
en el marco de la Ley N'29944, Ley de la Retorma Mag¡sterial y su Reglamento, aprobado
med:ante Decreto Supremo N' 004-2013-ED; asim¡smo en el cuarto y quinto párrafo del
artículo 1, de la Resolución Viceminister¡al N'151-2022-MINEDU, establece que: para la
realizac¡ón del presente prcceso excepcional, la Dirección General de Desaflollo Docente del
M¡nisterio de Educac¡ón emite el cronagnma de actividades y, en coodinación @n las
Dirccciones competentes, eslablece prccisiones adicionales para el desanollo del rele¡ida
proceso, las mismas que son @municadas a las Direcciones Reg¡onales de Educaci&|, o las
que hagan sus veces, y a las Unidades de Gestión Educativa Local. El ptuceso excepcional
está a cargo del comité de reasignac¡ón gue ¡mplementó el proceso regular de reasonación
docente en los meses de mayo a julio del 2022.

Que, med¡ante Ofic¡o Mú¡t¡ple N" 00142-2022-
MINEDUA,/MGP-DIGEDD, de fecia 21 de noviembre de 2022, el Director General de..
Desarrollo Docente del M¡n¡sterio de Educáción, señala en el numeral 3, que la Drección . ;
Regionalde Educación aprueba el cronograma regional de acüv¡dades para la ¡mplernentac¡ón
def p[oceso excepcional de reasignac¡ón de docente para el año 2022, medianle et pual se
remite el cronograma del mismol \
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ARTICULO SEGUNOO. - DISPONER, que las
Un¡dades de Gestión Educetiva Local. cumplan con el cronograma. para el proceso

Excepcional de reasignación Docente por las causales de lnterés Personal y Unidad Fam¡l¡ar,
para el año 2022, en el ámbito de su ¡urisdicción.

ART¡CULO TERCERO. . NOTIFI CAR, la presente

resolución a las Unidades de Gestión Educativa Local, y a las Aieas de esla sede insütucional
para su conocimiento y demás fines pert¡nentes. de acuerdo a Ley.

lRticulo culRro. - PUBLICAR la presente

resoluc¡ón en el Portal lnst¡tucional de la DirecciÓn Regional de EducaciÓn San Martln
te nmartin ob

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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CRONOGRAMA OE ACTIYIDADES PARA EL PROCESO EXCEPCIONAL DE
REASIGNACIóN 2022.

Las actividades referidas a los item: i) lnscripción Única de postulantes; ii) Presentación
de reclamos; y iii) adjudicación de plazas. el com¡té no podrá reducir las fechas
establecidas.

24.11.2022

29.11 .2022
30.1 1 al

05.12.2022
06 al

12.12.2022
13.12.202?

14 y 15]22O22
16y 19.12.2022

20.12.2022

21 al
23.12.2022
26.12.2022

03.01.2023

29Y
30.12.2022

u.o1.2023
o5v

06.01.2023
09.01.2023

10.01.2023
't1 y 12.01 .2023

Val¡dación de Plazas por parte de la UGEL y rem¡siÓn al
MINEDU

Publicación final de las plazas vacantes a cargo del
MINEDU

Emis¡ón del lnforme final del com¡té de evaluac¡óo de la
DREruGEL
Emisión de la Resolución por parte de la DRE o UGEL

UGEL de destino comunica a la UGEL de origen sobre la

Emis¡ón del lnforme del com¡té de Evaluación de la DRE o
UGEL

UGEL de destino comun¡ca a la UGEL de origen sobre la

de ia UGEL

Pre o de MINEDUublicación de azas vacantes a ca

lnstalación del Comité de Reasi nacron

lnscripción Unica de part¡cipantes para la etapa regional e
¡onal

Publ¡cación de resullados tmtnares

Publicación de azas vacantes a ca

Emisión de la Resolución f arte de la DRE o UGEL

reas ción de docentes

Ad.iudicación de plazas. (ii:)

Evaluación de expedientes
tn

Publicac¡ón f¡nal de resultados
Absoluc¡ón de reclamos

Adjudicación de plazas (iii)
Publicac¡ón de cuadro de mérilos

Etapa
reg¡oñal
(primera
fase)

Etapa
lnterreg¡onal
(fase ún¡ca)

ETAPA ACTIVIDADES FECHAS

29.11.2022 al
16.1?.2022

Presentac¡ón de reclamos ( ii)

20.12.7022

27y
28.',tz.2022

reasionación del Profesor.


